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Conc~o 'Muníc!pa{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IlF~SOLUCIÓNMUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN o 30/2016.
H.ONORABLE CONCEJOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMUNICIPAL DE VILLAZON

VISTOS:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del
Concejo Municipal de Villazón, la Autorización para Ajustarel Programa

Operativo Anual POA_ Gestión 2016 del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón y posterior modificación presupuestaria interinstitucional con el objetivo
rlp T'orlr=-T' '-·1iú-.t,ljr cnn r-1 rJ....~1v('nin suscrito ~·~t...~ la Gobernación del__ 7'-1__ ..... - ............:.....::'..........._.a..a. _.a. _"-1.1 .... _...................u' J.~L "-J._u\....1 ........u ~ ............ .....

Departamento de Potosí y el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón para la
ejecución del proyecto "Construcción GeriátricoVillazón- Gobernación Potosí"

Que, el Concejo Municipal de Villazón reunido en sesión Extra Ordinaria N°
17/16 de fecha5 de mayo de 2016 rulos,después de realizar la revisión de la
dccumentacion e illfonnes presentados, aprueba la solicitud deAjuste del
Prngr:-nua OperativoAnual POA_Gestión 201ó del Gobierno Autónomo Municipal

de Villazóny posterior rnodificación _presupuestaria interinstitucional para el

cumplimiento del convenio- suscrito entre la Gobernación del Departamento de
Potosi y el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón para la ejecución del

proyecto "ConstrucciónGeriátrico Villazón- Gobernación Potosl".

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su articulo
283 dispone que los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por
un Concejo Municipal mismo que goza de una potestadDELIBERA'I'IVA.

F1SCALIZAJ)ORAy T.EGISLATIVA, dentro del ámbito de sus competencias,
disposición que esta ratificada por laLey Marco de Autonomjas y
Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010 años en su articulo 34,
Ley N° 482 de 9 de enero de2014 "Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en
su artículo 4 inciso a).

Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
Municipales" en su artículo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo
Municipal dictar Leyes Municipales,RESOLUClONES; interpretarlas; derogarlas,
abrogarlas y modificarlas.

Que, Decreto Supremo N° 29881 de 07 de febrero de 2009, señalael
procedimiento a seguir y los requisitos a cumplir para realizar modificaciones

presupuestarias.

Que, El reglamento General del Concejo Municipal de ViUazónaprobado en fecha
11 de abril de 2014 años mediante Resolución Municipal N° 38/14, en su

articulo 28 numerales 1)y 2) señala como obligaciones de las concejalasy
concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las leyesy la
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normativa intema vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean

asignados.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en Sesión Extra Ordinaria N° 6/16 de

fecha 5 de mayo de 2016 años, aprueba la solicitud de Ajuste del Programa
Operativo Anual POA_ Gestión 2016 y posterior ModificaciónPresupuestaria
solicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón para el cumplimiento del
convenio suscrito entre la Gobernación del Departamento dePotosí y el Gobiemo
Autónomo Municipal de Villazón para la ejecución del proyecto "Construcción
Geriátrico Villazón- Gobernación Potosí".

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, E-H USO DJ; SUS ESPECIFICAS
ÁTlWWCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO PLURIliACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y
DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES y
NORMATIVA MUR1CIPAI. IlfTERNA

DICTA.
ll_ES()LUCIOff MUNICIPAL

Artículo Primero.- APRUEBA la transferencia de recursos del Gotnerno
Autónomo Municipal de Villazónal Gobierno Autónomo Departamental de Potosí
para el Proyecto: Construcción GeriátricoVillazón, con un monto total de
L21S_713,18 Bs., bajo el siguiente cuadro:

GASTOS

Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas

~! I D~J ÚE 1 PR 1 PY I ACT 1 Fin. Fun 1 FTE 1 ORG 1 Obj ·1 ET J DETAllE IMPORTE COD.SISIN

. 1537 01 01 97 0000 02 112 41 113 57100 O ·INCREMENTOO'" CAJAY 217.713,18

BANCOS
1537 01 01 97 0000 03 112 41 lB 57100 O INCREMENTODE CAJAy 1.000.000;00

BANCO

1.217.713,18

,i,

.~,_ '1" Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas

ENT I DA I UE I PR I PY I ACT " Fin. Fun I FTE 1 ORG I Obj I ET I DETAllE

1537 01 al 98 000 09 18 41 113 77410 905 Al GOBIERNOAUTONOMO 1.21.7_713,18

DEPARTAMENTAl

90S 01 41 42 OS 00 41 In 42230 O OTRASCONSTRUCOONESy 1.21S.713,18 90s,.Q(J669

MEJORASDE BIENES

PUBlICOS DE DOMINIO

'" ~i! PRIVADO -- --_e>'

RECURSOS
@

Rubros Presupuestarios a ser In.crementado

ENT. I FTE I ORG I REBRO IET I DETAllE IMPORTE

905 141. I 113 I 2323,2 11530 I DELGOBIERNOAUTQNOMO MUNIOPAl DE VIUAZON· 1.:z.n'.113.l8 .s

Ji! ',i" ',1,) 1.217.713,18
,T

Artículo Segundo.-Se encarga el fiel y estneto eumphrmento de la presente

Resolución al Ejecutivo Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera del
GobiernoAutónomo Municipal y demás pertinentes por ley.



Es dado en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villazón a los
cinco días del mes de mayo de doszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmil dieciséis años.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE; CÚMPLASE y ARCBÍVESE.

ANTE MÍ


